
Ambato, 11 de Septiembre del 2019 

Señor: 

GARZON SANCHEZ WILSON DANIEL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTANDO POR LAS RUTAS DEL ECUADOR 

TRANS- RUTEP S.A. 

Yo, GRANIZO GRANIZO RITTA ORFA, con C.C. 160041153-0, pongo en su conocimiento 

que he procedido a ceder 1 acciones de $1.00 cada una a favor del Sr. DOMINGUEZ 

VELASQUEZ JUAN CARLOS C.C 050271639-2; por lo que solicito la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas de la Compañía 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La inversión es de carácter nacional. 

Seguro de contar con su aprobación a la solicitud que presento, muy respetuosamente 

me despido de usted. 

ATENTAMENTE, 
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Ambato, 10 de Septiembre del 2019 

Señor: 

GARZON SANCHEZ WILSON DANIEL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTANDO POR LAS RUTAS DEL ECUADOR 

TRANS- RUTEP S.A. 

Yo, Pillajo Cuyanquillo Holguer Gustavo, con C.C. 180181923-4, pongo en su 

conocimiento que he procedido a ceder 20 acciones de $1.00 cada una a favor del Sr. 

Castro Saca Jose Lorenzo C.C 180227429-8; por lo que solicito la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas de la Compañía 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

La inversión es de carácter nacional. 

Seguro de contar con su aprobación a la solicitud que presento, muy respetuosamente 

me despido de usted. 

ATENTAMENTE, 

CEDENTE 

  

Sr. Pillájo Cuyanquillo Holguer Gustavo 

C.C. 180181923-4 
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Sra. Castro Aldaz Norma Marina 

C.C.180181828-5
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En sz idas Elia e y Marti 

Ponacoraror de a ceci de cucacama no /IL III 
Se e exsende ei presen CERTIFICADO PROVISIONAL. vando por 120 dias para cuaiquesr 
trárrite tarto pruado Como publico y que sustauye ai cemicado de votación 

La emmsion qe este centácado no exe a 

ser carenado nasta que 
elecconano. 

    

  

 



  

     


